
Honorarios en el CÓDIGO DEONTOLÓGICO  Adaptado al nuevo Estatuto 
General de la Abogacía Española, aprobado por Real Decreto 658/2001, de 22 de 
junio. Aprobado en el Pleno de 27 – IX – 02 y Modif icado en el Pleno de 10 - XII –
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Artículo 9.- Sustitución del Abogado 
 
2. El abogado que suceda a otro en la defensa de los intereses de un cliente, deberá colaborar 
diligentemente para que este atienda los honorarios debidos al sustituido, sin perjuicio de las 
discrepancias legítimas entre uno y otro. 
 
 
Artículo 12.- Relaciones entre Abogados 
 
7. El Abogado debe procurar la solución extrajudicial de las reclamaciones de honorarios 
propias o de otros compañeros, mediante la transacción, la mediación o el arbitraje del Colegio. 
Es conducta reprobable la impugnación de honorarios realizada de forma maliciosa o 
fraudulenta así como cualquier otro comentario en el mismo sentido respecto a los honorarios o 
condiciones económicas de otro compañero. 
 
 
Artículo 13.- Relaciones con los clientes 
 
1. La relación del Abogado con el cliente debe fundarse en la recíproca confianza. Dicha 
relación puede verse facilitada mediante la suscripción de la Hoja de Encargo. 
(…) 
9. El Abogado tiene la obligación de poner en conocimiento del cliente, incluso por escrito, 
cuando éste lo solicite del mismo modo: 
(…) 
b) Importe aproximado, en cuanto sea posible, de los honorarios, o de las bases para su 
determinación. 
(…) 
12. La documentación recibida del cliente estará siempre a disposición del mismo, no pudiendo 
en ningún caso el Abogado retenerla, ni siquiera bajo pretexto de tener pendiente cobro de 
honorarios. No obstante podrá conservar copias de la documentación. 
 
 
Artículo 15.- Honorarios: 
 
El Abogado tiene derecho a percibir retribución u honorarios por su actuación profesional, así 
como el reintegro de los gastos que se le hayan causado. La cuantía y régimen de los 
honorarios será libremente convenida entre el cliente y el abogado con respeto a las normas 
deontológicas y sobre competencia desleal. Los honorarios han de ser percibidos por el 
Abogado que lleve la dirección efectiva del asunto, siendo contraria a la dignidad de la 
profesión la partición y distribución de honorarios entre Abogados excepto cuando: 
a) Responda a una colaboración jurídica 
b) Exista entre ellos ejercicio colectivo de la profesión en cualquiera de las formas asociativas 
autorizadas 
c) Se trate de compensaciones al compañero que se haya separado del despacho colectivo 
d) Constituyan cantidades abonadas a los herederos de un compañero fallecido. 
Igualmente le estará prohibido al Abogado compartir sus honorarios con persona ajena a la 
profesión, salvo los supuestos de convenios de colaboración con otros profesionales, suscritos 
con sujeción al Estatuto. 
 
 
Artículo 16.- Cuota litis: 
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Artículo 17.- Provisión de fondos 
 
El Abogado tiene derecho a solicitar y percibir la entrega de cantidades en concepto de fondos 
a cuenta de los gastos suplidos, o de sus honorarios, tanto con carácter previo como durante la 
tramitación del asunto. Su cuantía deberá ser acorde con las previsiones del asunto y el 
importe estimado de los honorarios definitivos. La falta de pago de la provisión autorizará a 
renunciar o condicionar el inicio de las tareas profesionales, o a cesar en ellas. 
 
 
Artículo 18.- Impugnación de honorarios: 
 
Constituye infracción deontológica la conducta del Abogado que reiteradamente intente percibir 
honorarios que hayan sido objeto de impugnaciones procedentes o de quejas justificadas por 
razón de su importe excesivo. También será infracción deontológica la conducta del Abogado 
que impugne sin razón y con carácter habitual las minutas de sus compañeros o induzca o 
asesore a los clientes a que lo hagan. 
 
 
Artículo 19.- Pagos por captación de clientela: 
 
El Abogado no podrá nunca pagar, exigir ni aceptar, comisiones, ni ningún otro tipo de 
compensación a otro Abogado, ni a ninguna otra persona por haberle enviado un cliente o 
recomendado a posibles clientes futuros. 
 
 
Artículo 20.- Tratamiento de fondos ajenos 
 
1. Cuando el Abogado éste en posesión de dinero o valores de clientes o de terceros, estará 
obligado a tenerlos depositados en una o varias cuentas específicas abiertas en un banco o 
entidad de crédito, con disposición inmediata. Estos depósitos no podrán ser concertados ni 
confundidos con ningún otro depósito del abogado, del bufete, del cliente o de terceros. 
2. Salvo disposición legal, mandato judicial o consentimiento expreso del cliente o del tercero 
por cuenta de quien se haga, queda prohibido cualquier pago efectuado con dichos fondos. 
Esta prohibición comprende incluso la detracción por el Abogado de sus propios honorarios, 
salvo autorización para hacerlo recogida en la hoja de encargo o escrito posterior del cliente y, 
naturalmente, sin perjuicio de las medidas cautelares que puedan solicitarse y obtenerse de los 
Tribunales de Justicia. 
3. El Abogado que posea fondos ajenos en el marco de una actividad profesional ejercida en 
otro Estado Miembro de la UE deberá observar las normas sobre depósito y contabilización de 
los fondos ajenos en vigor en el Colegio a que pertenezca en el Estado Miembro de origen. 
4. Los abogados tienen la obligación de comprobar la identidad exacta de quien les entregue 
los fondos. 
5. Cuando el abogado reciba fondos ajenos con finalidades de mandato, gestión o actuación 
diferente a la estrictamente profesional, quedará sometido a la normativa general sobre tal 
clase de actuaciones. 


